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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito... 
Dr. Rómulo Joselito PAM, ¿We pa 

Notario 
        

rio 

  

ESCRITURA NO: 20201701004P02227 
FACTURA NO: 003-002-000161150 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "COMPAÑÍA 

  

FUERZA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC CIA; 
LTDA" Ñ 

OTORGADA POR: 
CARMONA ORDOÑEZ GLORIA ELIZABETH 

EFREN LEONEL HERRERA SARITAMA 
MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS | 

A FAVOR DE, 

HEREDIA FALA SANTIAGO 
HERRERA GAIBOR JHONY MAURICIO 
SÁNCHEZ GUACHIZACA MARÍA ELOÍSA 

CUANTIA: $ 10.000 
DI: 2 COPIAS 
28 DVP EbR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día veintidós de mayo del
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

año dos mil veinte, ante mi DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO 
QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura, por una parte, los cónyuges 
señores MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS y EFREN LEONEL 
HERRERA SARITAMA de estado civil casados, de profesión 
Ingenieros, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, las 
calles Vladimir Lenin E guion trece guion doscientos tres (E-13- 
203) y Pedro Montero, de esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, teléfono número cero nueve cinco nueve uno nueve 
cero dos dos cero (0959190220), con correo electrónico 

adrycade77G hotmail.com, por sus propios y personales derechos, 
y la señora CARMONA ORDOÑEZ GLORIA ELIZABETH, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera domiciliada en las 
Calles Punin y 9 de Agosto del Cantón Quito provincia de Pichincha, 
teléfono: cero nueve ocho tres dos cuatro uno nueve siete tres 
(0983241973), correo electrónico elizabeht_1991G hotmail.com, 
por sus propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra 
parte, HEREDIA FALA SANTIAGO, de nacionalidad ecuatoriana 
domiciliado en la ciudad de Quito Barrio Sevilla en las calles E2G y 
557E, de estado civil soltero, teléfono cero nueve nueve siete siete 
cero tres ocho nueve cero (0997703890), correo electrónico 
santiagoheredia1986Goutlook.es; el señor HERRERA GAIBOR 
JHONY MAURICIO de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en la 
ciudad de Riobamba, coopera 

  

Modesto Arrieta de paso por esta 

  

ciudad de Quito, de estado civil soltero, teléfono cero nueve ocho 
uno seis cinco ocho uno dos siete (0981658127), correo 
electrónico Jhonymauricio19926gmail.com; la señora SÁNCHEZ
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Notaría Cuarta del Distrito Me 

Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 
Notario 

GUACHIZACA MARÍA ELOÍSA de nacionalidad! AS $ 
pa 

domiciliado en la ciudad de Quito Barrio Guamani=céájuntos” 

Terranova mz 3 casa D49, de estado civil casado, teléfono ceño 
nueve siete nueve cero uno tras tres cuatro cuatro (0979013344 
correo — electrónico mary sanchezgOhotmall.com. — Loi 
comparecientes, hábiles en derecho para contr:   far y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme! 
exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los 
comparecientes descargo el Certificado Electrónico de Datos de 
Identificación del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 
¡Registro Civil, cuyas Impresiones se agrega como documento: 
habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, d 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados el 
forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, al 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras 

    públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente que contiene un 
contrato de cesión de participaciones de la COMPAÑÍA FUERZA DE 
SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC CIA. LTDA, estipulada 
al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte 

y en calidad de CEDENTES, la Señora CARMONA ORDOÑEZ GLORIA 

ELIZABETH, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera 
domiciliada en las Calles Punin y 9 de Agosto del Cantón Quito 
provincia de Pichincha, teléfono: cero nueve ocho tres dos cuatro 

uno nueve siete tres (0983241973), correo electrónico 

elizabeht_19910hotmall.com; y HERRERA SARITAMA EFREN
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

LEONEL y MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS de nacionalidad 
ecuatoriana, estado civil casados entre si, con domicilio en la 
ciudad de Quito calle Lizardo Gracia N111-96 y Fernández de 
Heredia, teléfono cero nueve nueve cinco nueve cinco dos dos 
cuatro cero (0995952240), correo electrónico 
efrenherrGhotmall.com, y por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS el señor Heredia Fala Santiago, de nacionalidad 
ecuatoriana domiciliado en la ciudad de Quito Barrio Sevilla en las 
calles E2G y 557E, de estado civil soltero, teléfono cero nueve 
nueve siete siete cero tres ocho nueve cero (0997703890), correo 
electrónico santiagoheredial9B6Goutlook.es; el señor Herrera 

  

Gaibor Jhony Mauricio de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en 
la ciudad de Riobamba, cooperativa Modesto Arrieta, de estado 
civil soltero, teléfono cero nueve ocho uno seis cinco ocho uno dos 
siete (0981658127), correo electrónico 
jhonymauricio19928 gmail.com; la señora Sánchez Guachizaca 
María Eloísa de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en la ciudad 
de Quito Barrio Guamani conjuntos Terranova mz 3 casa D49, de 
estado civil casado, teléfono cero nueve siete nueve cero uno tres 
tres cuatro cuatro (0979013344), correo electrónico 
mary_sanchez.gOhotmail.com. Los comparecientes son mayores de 
edad plenamente capaces para celebrar el presente contrato. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA FUERZA DE 
SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC CIA. LTDA, se 
constituyó mediante escritura pública celebrada, el 19 de abril del 
2018, ante el Notario Dr. MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito en el libro 
número 19, con fecha 20 de abril de 2018. b) En La Junta General



Ordoñez Gloria Elizabeth, cede y transfiere tres mil cuatrocienta] 

A Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quite”... 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 
   

      

   
    

   
   
   
    

  

el 18 de mayo del 2020 con voto unánime dl capital socias BE, 
pagado, aprobó por unanimidad y autorizó la cesión de 1 
participaciones de los señores Carmona Ordoñez Gloria Elizabeth 
Herrera Saritama Efrén Leonel, las condiciones y detalles de la 
cesión constan en el acta de la mencionada Junta General 
Extraordinaria y Universal, que pasa a ser habilitante de la 
presente escritura, y conforme la disposición del artículo ciento 
trece de la ley de compañías, se incorporará al protocolo, 
TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- La señora Carmon: 

(3400) participaciones, a favor del señor Heredía Fala Santiag), 
Valor que será cancelado en dólares americanos, es decir tres 
cuatrocientos (3400) dólares americanos. Y cede y transfiere a 
favor del señor Herrera Gaibor Jhony Mauricio; la cantidad de mil 
seiscientas (1600) participaciones; valor que será canceladd en 
dólares americanos, es decir mil seiscientos (1600) dólares 
americanos. De la misma forma el señor Herrera Saritama Efrén 
Leonel, cede y transfiere a favor del señor Herrera Gaíbor Jhony 

  

Maurice 

  

; la cantidad de mil setecientas (1700) participaciones; 
valor que será cancelado en dólares americanos, es decir mil 
setecientos (1700) dólares americanos. Y cede y transfiere a favor 
del señor Sánchez Guachizaca María Eloísa; la cantidad de tres mil 
trescientas (3300) participaciones valor que será cancelado en 
dólares americanos, es decir tres mil trescientos (3300) dólares 
americanos. CUARTA.- ACEPTACIÓN- Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 
contrato, por convenir a sus recíprocos intereses. QUINTA.
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 
PRECIO- El precio de la cesión de participaciones objeto de este 
contrato es de DIEZ MIL dólares americanos detallados de la 
siguiente manera Gloria Elizabeth Carmona Ordoñez por sus cinco 
mil (5000) participaciones recibe tres mil cuatrocientos dólares 
americanos del señor Heredia Fala Santiago, y mil seiscientos 
dólares americanos de Herrera Gabor Jhony Mauricio, el Señor 
Herrera Saritama Efrén Leonel por sus cinco mil (5000) 

participaciones recibe mil setecientos dólares americanos del 
señor Herrera Gaibor Jhony Mauricio y tres mil trescientos dólares 
americanos de Sánchez Guachizace María Eloísa, suma que los 
cedentes declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, de 
contado y de moneda de curso legal; por lo que nada tiene que 
reclamar por este conceptoni en el presente ni en el futuro. 

SEXTA.- CUADRO ACTUAL DE CAPITAL SOCIAL- En razón de la 
cesión de participaciones que se efectúa a través del presente 
contrato el paquete accionario queda de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    

ACCIONANTE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Herrera Galbor Jhony Mauricio 3:300 33% 
Sánchez Guachizaca María 3.300 33% 
Eloisa 
Heredia Fala Santiago 3400 34% 

Total 10.000 100%         

SEPTIMA. GASTOS" Los gastos que demande la celebración de la 
presente escritura así como los Impuestos sí los hubiera serán de 
cuenta de los CESIONARIOS. Usted señor Notarlo se servirá incluir 
las demás cláusulas de estilo para conseguir la perfecta validez de 
este tipo de instrumentos.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública, la misma que encuentra firmada por 

6



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito:s5;, 
Dr. Rómulo Joselito Palo Q— /< 

Notario 

  

        1 el abogado Oscar Chávez , con matrícula diecisite $ 
2. quince guion nueve tres tres del foro de atea E ¿de 
3 Judicatura, Para la celebración y otorgamiento de ta" presénte 
4 escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 
5 y, leída que fue por mi, el Notario, a los comparecientes, éstos se 
5 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
7 unidad de acto; se Incorpora al protocolo de esta Notaría la 
8 presente escritura, de todo lo cual doy fe. 
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124 CARMONA ORDOÑEZ GLORIA ELIZABETH , 

13 00 104771167 

1 
35 

19 MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS 
mm 00) r05022325 
» 

20 - 

Co eli 
2 EFRÉN LEONEL HERRERA SARITAMA 
a 0é J20845 
A 

2 Sbsimn 

dy HEREDIA FALA SANTIAGO 

» ccetor993/75 

» SIGUEN PIR===> 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

  

a 
S HERRERA GAIBOR JHONY MAURICIO 

$ CC OSoUgls9s 

y SÁNCHEZ GUACHIZACA MARÍA ELOÍSA 

    

2 

    
15 
16 
” 
5 DOCTOR RQMULO Jos! PALLO QUISILEMA 
9 NOTARIO CUARTO DE, CANTÓN QUITO 
20 
a 
a 
a 
2 
2 
26 
» El Nota...



ACTADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C 
FUERZA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC 

N.002 NA 

En la cludad de Quit, los 18 das dol mes de mayo del 2020, siendo las diez. | 
hores de la mañana, se reúnen los socios de la Compañía, en las oficinas | 
ubicadas en la calle Juan Larrea N13-59 y Arenas; se instala la Junta General 
Universal de Socios de la empresa FUERZA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL 
ECUADOR FOSEEC CIA, LTDA, con la presencia de la totalidad del Capital 
social, conforme al siguiente detalle. 
  SOCIOS CAPITAL NUMERO DE] | 
  

dd SUSCRITO | PARTICIPACIONES | | 
HERRERA — SARITAMA — EFREN 
  

  

  
LEONEL 5000, 5000 
CARMONA — ORDOÑEZ GLORIA. 
ELIZABETH 5000, 5000, E 

TOTAL 10.000 10.000         

Encontrándose representado el 100% del capital social de la Compañía que es 
de US$ 10.000,00, los socios de conformidad con lo dispuesto con la Ley de 
Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, con el 
objeto de tratar el siguiente orden del día: 

La Junta General Universal de socios la preside la señora Carmona Ordoñez 
Gloria Elizabeth, y por unanimidad se dispone que actué como Secretario Ad- 
Hoc de la misma la señorita Mercedes Carmona, a efecto de tratar como orden 
del día que a saber es: 

1.- LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El orden del día es aprobado por los socios, quienes unánimemente aceptan 
constituirse en Junta General Universal de Socios y de inmediato se trata el 
único punto, que es la cesión y transferencia de participaciones. 

La señora Carmona Ordoñoz Gloria Elizabeth, ha recibido la oferta de ceder y 
transferir tres mil cuatrocientas (3400) participaciones, a favor del señor 
Heredia Fala Santiago, Valor que será cancelado en dólares americanos, es 

decir tres mil cuatrocientos (3400) dólares americanos. Y cede y transfiere a 
favor del señor Herrera Gaibor Jhony Mauricio; la cantidad de mi seiscientas 
(1800) participaciones; valor que será cancelado en dólares americanos, es 
decir mil seiscientos (1600) dólares americanos. 

      

/



De la misma forma el señor Herrera Saritama Efrén Leonel, cede y transfiere 
a favor del señor Herrera Gaibor Jhony Mauricio; la cantidad de ml 
seteciontas (1700) participaciones; valor que será cancelado en dólares 
americanos, es decir mil setecientos (1700) dólares americanos. Y cede y | 

trensfere a favor del señor Sánchez Guachizaca María Eloísa; la cantidad de | 
tres mil trescientas (3300) participaciones valor que será cancelado en dólares 
americanos, es decir tres mil trescientos (3300) dólares americanos. 

Los socios resuelven por unanimidad la Cesión y Transferencia de 
participaciones de acuerdo a lo descrito. 

  

El paqueto accionario quedaría de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

[ACCIONANTE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 
Herrera Gaibor Jhony Mauricio 3.300 EJ 
Sánchez Guachizaca María Eloisa 3.300. 335%] 

Heredia Fala Santiago 3.400. 34 

E Tos 000]            
Los socios luego de deliberar en la Junta General Universal de 
resuelven aceptar lo expuesto. Encargan el cumplimiento y legalización de. 

resolución al Gerente General. No habiendo otro asunto que tratar se deciara 
en receso para la elaboración de la presente Acta. La misma que una vez 
escuchada su l6ckira'es aprobada por unanimidad y sin reformas porlodos los: 

presentes, es fimada para constancia. Se levanta la sesión a las doce del dí. 

A cn 
SOCIO 
Cl 0311907 

      

CARMONA 
SECRETARIA AD-HOC 

1



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

da otro Civ Honieción y Canción 
recio ener e agur Cr 
isenticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

e. 20905 

Número único de Identificación: 0803923178 

Nombres del ciudadano: HEREDIA FALA SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA. 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1986 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: HEREDIA CAIBE JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: FALA YEPEZ MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Fono ROMULO JOBELITO PALLO QUISLEMA -PICINCHAQUITONT 4 -PCNNCHA- QUITO 

Lao. Meets Tiro. 
Draco Gere cs Regiso Cv, erica  Cosuncón 203 

  
  

 



     ELECCIONES 

   



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Direcció Gamer agus Ci Inició y Calc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1712919485 

Nombres del ciudadano: HERRERA SARITAMA EFREN LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/OLMEDO/OLMEDO 

Focha de nacimient 

  

: 30 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.COMUNIC.VISUAL. 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO CABEZAS MARISOL ADRIANA 
Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1998 
Nombres del padre: HERRERA HERRERA NICANOR DE JESUS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SARITAMA LASTENÍA ALBERTINA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 19DE JUNIO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

toomación orcas afecta 22 DEMAYO DE 2020 
Eur ROMULO JOSELTO PALLO QUISLEMA -PICHNCHA QUITONT 4 PICHINCHA QUITO 

  

NN as cercado: 208-31428799 

A 
reci Grana e Reguera y Cacucón 

    
    
 



  

ELECCIONES 

2619    

 



Ia REPÚBLICA DEL ECUADOR omtonción y Csduición: Erección Ganar de Rega Cil ensicació y Cxauación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

eN trim 
cm 

TS. cameo 
3 e UNOS | 
A 
E 

AE 
iaa 
Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: EFREN LEONEL HERRERA SARITAMA. 

Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres dol padre: VICTOR MORENO TIPAN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Nombres do la madre: ZOILA ROSA CABEZAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intmsctn criado afecta: 205 MAYO DE 220 
Enter. ROMULO JOSELITOPALLO QUISILEMA-PCHNCHKQUITOANT A PIHINCHA «QUITO 

(éso. Vat Taro O. recio Garra dl gts Cu Isafcacón y Cotvcón 

   



 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR pt ración Genera Reguro Cvl artfcación y Cotucin, A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1104791767 

Nombres del ciudadano: CARMONA ORDOÑEZ GLORIA ELIZABETH / 

Condición del cedulado: CIUDADANO. / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/EL LUCERO   

Fac de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1001 / 
haconalda: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO / 

  

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARMONA REYES ANGEL PIO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ORDOÑEZ MENDOZA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2020 

  

Condición de donante: NO DONANTE 

Ieomacón cerca lech: 22 DE MAYO DE 2820 
Emir ROMULO ¿OSELITOPALLO QUISLEMA- PIHNCHAQUITONT 4 PICHNCHA -QUTO 

    NN de cetficado: id z 1 

Decor orar sel Raga Cil tifcacn y Cosción 
_Docyrnto Rrmasoslcrnicamen 

PP o A ul LORA    



 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR acnancación y Ceduacón” lección Generó Reta Cv Ieneicaión y Coduación 

"CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

himero Unicode onicación:OSOT8A5O | 
hombros decludacdano: HERRERA GAR JHONY MAURICIO 
Condón de ccataco: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/CAÑI 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1992    
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

PA E Sexo: HOMBRE 
| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: HERRERA LOPEZ CARLOS HOLGUER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAIBOR ESTRADA OLIMPIA GRIMANEZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intscn cre ect 220€ MAYO DE 2020 
Frio ROMULO JOSELITOPALLO QUEMA - PACHA QUITO 4 PIANCHA «QUITO 

IN o corticaco: 20131428886 A ¡ 

eso. Vat Taro. A vacio Canara dl egin 04, entcaciónyCaiación z 
AA At Vado at 

     

  
      



 



mia REPÚBLICA DEL ECUADOR cordero 
ecc Gener de agita Cl Mertiació y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  NN de cortado: 20231428887 

aentncación y Cedulación 

Número único de identificación: 1719909861 , 

'Nombros del ciudadano: SANCHEZ GUACHIZACA MARIA ELOISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1087 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ENRÍQUEZ YAGUACHE HUGO ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 2005 
Nombres dol padre: SANCHEZ JULIO ALBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: GUACHIZACA MARCIA CECILIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante: SI! DONANTE 

Inmacón coca lot: 2 05 MAYO DE 2020 
Entro, ROMULO JOSELITOPALLO CUISILEMA-PCHONCHA.QUITO NT 4 -PICHINCKA «QUITO 

o. Vente Taiano 
recio nens dl Rega CIA eran y Cedulacón 

Documento ema electrnicamerte 

  
  

 



    

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copía certificada de 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “FUERZA DI 
SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC CIA. LTDA" OTORGADA PO! 
CARMONA ORDOÑEZ GLORIA ELIZABETH, EFREN LEONEL HERRERA SARFT: 
MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS A FAVOR DE: HEREDIA FALA, 
HERRERA GAIBOR JHONY MAURICIO, SÁNCHEZ GUACHIZACA MARÍA ELOÍSA,. 
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TRÁMITE NÚMERO: 21945 
*7201493NUVPFOR* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17586 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 8325 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/05/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       FUERZA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALOS CESIONARIOS ASI: GLORIA 

CARMONA CEDE 3400 PART Y A JHONY HERRERA 1600 PART.; EFREN HERRERA CEDE 1700 PART A 

JHONY HERRERA Y  3300 PART A MARIA ELOISA SANCHEZ.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N° 19 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/04/2018.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



  

G=- CO 
Factura. 001-002-000061840 20201701051000285 

  

BOTAR SUPLENTE MARI ORLANDO LOPEZ VELO 
OTRA CUNCUALESNIR PRA EL CANTON GATO 

ON MARINA Nao ore1o0ras 

  

  

  

  

  

        

  

RAZON MARGINAL: TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA EN LINEA. 
OTORGADO POR LOS SEÑORES EFREN LEONEL HERRERA SARITANA; y, GLORIA ELIZABETH CARMONA ORDOÑEZ, EN 
SU CALIDAD DE SOCIOS DE FUERZA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR FOSEEC CIA. LTDA, ANTE MI DOCTOR 
MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS NOTARIO QUINCUAGESIMO PRMERO DEL CANTON QUITO, El DIEZ Y NUEVE DE. 
ABRIL.DE DOS MIL DIEZ Y NUEVE; Y DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE FECHA VEINTE Y DOS DE MAYO DE 00S 
ML VENTE. OTORGADA ANTE EL. DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
QUITO, OTORGADO POR LOS MISMOS COMPARECIENTES, YO, EL NOTARIO DOCTOR MARIO ORLANDO LÓPEZ VELOZ, 

NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, LEGALMENTE EN EJERCICIO DEL. 
CARGO CONFORME ACCIÓN DE PERSONAL NUMERO 09612 DP17 - 2020 - VS, DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS ML 
VEINTE DOY FE= 

 


